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SECRETARIA. Villavicencio, 10 de noviembre de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 
              La secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

                     JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiocho (28) de noviembre de dosmil veintidós (2022). 
 

Como quiera que ninguna objeción se presentó respecto a la prueba de 
ADN, se le imparte aprobación, decisión que será tenida en cuenta a la hora de 
decidir de fondo en este asunto. 
 

Sobre lo manifestado por la apoderada de la parte demandada, no se 
pronuncia el Despacho, por cuanto la información requerida en su momento era 
necesaria específicamente para efectuar la prueba de ADN y que en lo subsiguiente 
no se requiere la presencialidad de las partes, siendo procedente el uso de las 
tecnologías para realizar las actividades procesales que correspondan virtualmente 
o a través de los canales digitales,.  
 
 

Notifíquese. 
 
                        La Jueza, 
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